
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas

Resolución de 07/07/2016, de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas, por la que se adjudican 
definitivamente destinos del concurso general de méritos (CGM 2/2015) convocado por Resolución de 23/11/2015, 
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha. [2016/7480]

Efectuada la valoración y establecida la puntuación definitiva de cada uno del personal funcionario participante, de con-
formidad con lo establecido en la base décima de la Resolución de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públi-
cas de 23/11/2015 (DOCM núm. 234 de 30/11/2015) por la que se convocó concurso general de méritos (CGM 2/2015), 
para la provisión de puestos vacantes en la Administración de la Junta de Comunidades, cuyos anexos se modificaron 
puntualmente mediante Resolución de 03/12/2015, y vista la propuesta de adjudicación elevada por la Comisión de 
Valoración, se dispone:

Primero.- Adjudicar destino definitivo al personal funcionario que se relaciona en el Anexo I de esta Resolución, en los 
puestos que asimismo se especifican.

Segundo.- Declarar excluidas del concurso a las personas relacionadas en el Anexo II por las causas que igualmente 
se indican en el mismo.

Tercero.- Declarar desiertos el resto de los puestos convocados en el Anexo I de la Resolución de 23/11/2015, modifica-
da por Resolución de 03/12/2015.

Cuarto.- Tomas de posesión y plazos.

1.- La toma de posesión del puesto adjudicado deberá realizarse el día siguiente al del cese en el puesto anterior. Dicho 
cese deberá producirse el día siguiente al de la publicación de la resolución de esta convocatoria en el Diario Oficial de 
Castilla-La Mancha en el supuesto de adjudicación de un puesto relacionado en los Anexos I/A (número de orden 1 a 93) 
y I/B (número de orden 501 a 503), o a los dos días siguientes en el supuesto de adjudicación de un puesto relacionado 
en los Anexos I/C (número de orden 1001 a 5239) y I/D (número de orden 5701 a 5871).

2.- No obstante, la incorporación efectiva al nuevo puesto de trabajo se producirá cuando finalicen los permisos, las 
vacaciones o cualquier otra circunstancia acreditada en la que se encuentre el personal funcionario de carrera que, 
manteniendo la situación de servicio activo, impida la prestación efectiva de sus servicios. En estos casos, quienes 
hayan obtenido puesto de trabajo deberán comunicar inmediatamente por escrito dichas circunstancias a la Conse-
jería u Organismo Autónomo en el que se tome posesión, aportando la documentación acreditativa de los motivos 
alegados.

3.- El plazo de toma de posesión para quienes reingresen al servicio activo será de un mes, a partir del día siguiente al 
de la publicación de la resolución de esta convocatoria en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

4.- La Secretaría General de la Consejería u órgano correspondiente del Organismo Autónomo, o de la Administración 
donde preste sus servicios quien obtenga nuevo destino, podrá diferir su cese por necesidades del servicio hasta el 
plazo de un mes a contar desde la publicación de la resolución de esta convocatoria, lo que deberá comunicar con an-
telación suficiente a la persona interesada, a la Consejería u Organismo Autónomo de destino y a la Dirección General 
de la Función Pública.

5. De acuerdo con la base decimotercera de la Resolución de convocatoria, la toma de posesión de los puestos que 
figuran en el anexo III, que hayan sido objeto de variación por modificaciones de las Relaciones de Puestos de trabajo 
de Personal Funcionario, se hará en el código que ha sido objeto de modificación según figura en el citado anexo.
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Quinto.- Los destinos adjudicados serán irrenunciables.

El personal funcionario que no tome posesión de su puesto de trabajo dentro de los plazos anteriormente estableci-
dos, salvo que concurra alguna de las circunstancias previstas en el punto cuarto de la base tercera de la Resolución 
de 23/11/2015, será declarado decaído en los derechos que le pudieren corresponder y, en el supuesto de que se 
trate de personal funcionario en adscripción provisional o con destino definitivo en puestos de la administración ge-
neral de la JCCM será declarado de oficio en la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

La adjudicación de los puestos de resultas incluidos en los anexos I/C y I/D de la Resolución de la convocatoria de 
23/11/2015 (modificados por Resolución de 03/12/2015) quedará condicionada a la toma de posesión del puesto 
adjudicado en la presente Resolución por parte del personal funcionario titular de dichos puestos de resultas.

Sexto.- Los traslados que se deriven de la resolución del presente concurso tendrán la consideración de voluntarios 
y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Toledo, de conformidad con lo establecido en el artículo 
14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el DOCM

Con carácter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo ante la persona titular de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Toledo, 7 de julio de 2016
El Consejero de Hacienda y Administraciones Públicas

Por delegación, artículo tercero c),
de la Resolución de 15/09/2015
(DOCM nº 183 de 17/09/2015)

El Director General de la Función Pública
JOSÉ NARVÁEZ VILA
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ANEXO II 
PERSONAS EXCLUIDAS DEL CONCURSO 

CONCURSO GENERAL DE MÉRITOS 2/2015 
 

DNI Apellidos y Nombre Motivo de Exclusión   

003896021M Aguado Trigos, M. Estefanía C 
003863463S Aguilar García, Francisco Javier C 
070328860N Almenara Amaro, Jose-María C 
004184762G Ávila Carrasco, Julio C 
044390356B Cantos Alegre, Ricardo C 
003856856D Carmona Claver, Concepción M. C 
011728222Q Casado Salvador, M. Asunción C 
005916880S Castellanos Frutos, M. Fe C 
000693276X Castillo Ortiz, Pedro-Jesús C 
003079069J Ciruelos Ortega, Calixto-Pedro C 
003807028E Delgado Lázaro, Elena C 
044379189E Denia Aparicio, Juana María C 
074492285T Domínguez González, Alicia C 
003908013Z Escalona Pintado, Lorena C 
044396789G Febres Maqueño, Juan C 
044392365L Falcón Lancina, Juan Rafael D 
050077114L Fernández Palencia, M. Ángeles C 
050410114W Fernández-Cernuda Mi goya, Luis C 
005195949L Fuentes Conde, Diego C 
005680784Z García Camacho, Reinaldo Jesús C 
004578978T García Collado, Alejandro C 
044397478A García Córdoba, Jose Manuel C 
004602206K García Eslava, Alejandro C 
031674139B García Gómez, Rubén B 
003131299X García Perez, Hortensia C 
070738655Q Garrido Camacho, Manuel C 
070574057Y Gil Camacho, M. Dolores C 
004598912Q Gómez de Dios, Raúl C 
044379192W Gómez Sánchez, M. Amalia C 
006542044Q González Barbero, Emilio Pedro C 
002611345V González Fidalgo, Jose-Manuel C 
000389336S González Manzano, Francisco Jose B 
052387164H Jaime Fraga, Raúl C 
003112593A Lopez González, Víctor Manuel B 
005227577E Lopez Mari juan, Encarnación C 
005156927M Lopez Martínez, M. Rosario B 
005671644M Martin Galán, M. Jose C 
005610300W Martínez de la Calle, M. Francisca C 
044376291E Martínez Iniesta, María Aurora C 
003774826C Meco Murillo, Ramón D 
005353025M Moncayo la Martin, Ana C 
074689977F Muros García, Rosario C 
047064630Y Muñoz Delgado, Antonia C 
005194731C Muñoz Torres, María Mercedes C 
044392186R Navarro González, Ernesto C 
044392800V Núñez Llobregat, Javier B 
070634955T Olavarría Brizuela, Sandalio-Jab. C 
005683677D Pareja Villanueva, Alberto C 
005673819H Parras García de León, Jose Manuel C 
003842868M Perez Villas vil, M. Nuria C 
044377177B Picazo Serrano, Víctor C 
052774232L Pico Leones, Francisco Javier C 
044398220D Plaza Díaz, María Lucia C 
025395313R Puchadas Berenguer, M. Jose C 
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DNI Apellidos y Nombre Motivo de Exclusión   

047047405P Rodriguez Sánchez, Alicia C 
003809727F Rodriguez Villarreal, Juan-Francisco C 
006942192X Roncero Quintana, Concepción C 
003901367S Ruiz Valentín, Celia C 
003783592T Sánchez Muñoz, Florencio C 
005682732F Sánchez Santos, Feliciano C 
005139459V Sanz Lopez, Diego C 
003819407G Sanz Perez, M. Piedad C 
079307542T Serrano Muñoz, Miguel Ángel C 
010878482B Soto Jimenez, Cristina C 
047066053A Tapias García, Raquel C 
012750378Y Tirironte Rodriguez, Juan-Miguel C 
044375521B Tárraga  de Val, María Isabel C 
047067337E Tébar Sevilla, Lucia C 
006256671G Tordesillas Fernández, Francisco C 
005625898Y Urbina Ilesas, Juan-Antonio B 
003099391A Valdés Ruiz, Francisco J. C 
003828093L Velasco de la Rosa, Juan-Jose C 
004565065W Vera Gómez, Jose-Andrés C 
047079484W Verde Martínez, Javier C 
005650631Z Villegas Ramírez de Arellano, M. Cruces C 
004584930H Yuste Sánchez, Sonia C 
003867205P Zubieta Ureña, Javier C 

 

 

 

 

  
Id. Motivo   Motivo Exclusión 
A   Certificado méritos/requisitos no aportado o presentado fuera de plazo  
B   No encontrarse en el ámbito de aplicación del concurso  
C   Renuncia  
D   Otros motivos  
E   Menos de 2 años en último puesto definitivo  
F   Fuera de plazo  
G   No cumplir los requisitos establecidos en el art. 8. Reglamento C.A.M.  
H   Sin puntuación mínima méritos específicos. 
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